
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pinofranqueado
 
ANUNCIO. Modificación de saldo inicial y/o anulación de derechos reconocidos
en ejercicios anteriores.
 
 
Este Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pone de manifiesto el
expediente instruido para la modificación del saldo inicial y /o anulación de derechos
reconocidas en ejercicios anteriores, al objeto de que, en un plazo de 10 días, se pueda
examinar el mismo por los/as interesados/as, formulando las alegaciones y presentando los
documentos y justificaciones que consideren pertinentes.
 
La relación de titulares que, figurando en el expediente, pudieran verse afectados por el mismo,
están descritos en el ANEXO .
 

 
Pinofranqueado, 19 de noviembre de 2025

José Luis Azabal Hernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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